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-SECRETARIA- 

 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL   

Radicado: 2021-00240-00 

 

Para efectos de los artículos 318, 319 y 110 del C.G.P. se corre traslado a la parte DEMANDADA 

del ESCRITO DE REPOSICIÓN presentado, a través de apoderado(a), por el(a) señor(A) LUIS 

HERNANDO RODRIGUEZ PEDRAZA contra el auto de fecha dieciséis (16) de agosto de 2.022 

numerales primero, cuarto y quinto, por el termino de tres (03) días en la página web de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co, micro sitio del Juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-yopal/41. 

 

DÍA DE FIJACIÓN: 27 de septiembre de 2.022   

EMPIEZA TRASLADO: 28 de septiembre de 2.022 a las 7:00 a.m.  

Días inhábiles:  

VENCE TRASLADO: 30 de septiembre de 2.022 a las 5:00 p.m 

 

  

 

 

 

LAURA NATALY ALVARADO HOLGUIN 

Secretaria 
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